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29105 RADICACION DE MEMORIAL CESION 79364212 11001400302920210040000

Radicacion Demandas <radicaciondemandas@litigando.com>

Lun 4/04/2022 8�40 AM

Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luisa Fernanda Munoz

Mahecha <impulsoprocesal@refinancia.com.co>;acasallasd@refinancia.co <acasallasd@refinancia.co>

Buenos días, 
De manera atenta y respetuosa solicito a su honorable despacho sea recepcionado el siguiente memorial de
cesión.

Agradezco enviar soporte de la respectiva radicación.  

Gracias.

Cordial saludo,





























































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00408 

Ajustado al art 92 del C. G. del P., se admite el retiro de la presente 
demanda. 

En consecuencia, se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00414 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por la Oficina de 
Registro de Instrumentos de Bogotá  

 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



EPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00414 

 

Téngase en cuenta que el citatorio fue entregado con éxito al ejecutado. 

 

A la misma dirección, hágase remisión del aviso con los anexos de ley. 

 

Notifíquese (2)  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
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EE07287 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Sur <432798@certificado.4-72.com.co>
Lun 25/04/2022 3:38 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.







REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00434 

De conformidad con las manifestaciones contenidas en el anterior escrito 
y presentado por el apoderado y representante legal de las entidades 
contratantes, el Juzgado RESUELVE: 

ACEPTAR la cesión que de los derechos de crédito de SCOTIABANK 
COLPATIA S.A. a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP- CANREF de 
conformidad con el contrato de cesión aportado por las partes. 

En consecuencia, para todos los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, se tiene como nuevo demandante a PATRIMONIO AUTONOMO 
FAFP- CANREF., en virtud de la precitada cesión de los derechos de 
crédito y dada su calidad de cesionario del mismo. 

El apoderado JANER NELSON MARTÍNEZ SÁNCHEZ se ratifica como 
apoderado de la acreedora cedida. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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31161 RADICACION DE MEMORIAL CESION 785006 11001400302920210043400

Radicacion Demandas <radicaciondemandas@litigando.com>
Mar 29/03/2022 9:21 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luisa Fernanda Munoz
Mahecha <impulsoprocesal@refinancia.com.co>;acasallasd@refinancia.co <acasallasd@refinancia.co>

Buenos días, 
De manera atenta y respetuosa solicito a su honorable despacho sea recepcionado el siguiente
memorial de cesión.

Agradezco enviar soporte de la respectiva radicación.  

Gracias.

Cordial saludo,
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RE: 31161 RADICACION DE MEMORIAL CESION 785006

11001400302920210043400

Radicacion Demandas <radicaciondemandas@litigando.com>

Jue 21/04/2022 10�19 AM

Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luisa Fernanda Munoz

Mahecha <impulsoprocesal@refinancia.com.co>

Buen día

Señores 

Damos alcance a los anexos completos de la cesión radicada anteriormente, esto debido a que  se
evidencio un error en el escaneado de los documentos radicados con anterioridad

Cordialmente,

De: Radicacion Demandas <radicaciondemandas@litigando.com> 
Enviado: martes, 29 de marzo de 2022 9:20 
Para: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luisa Fernanda
Munoz Mahecha <impulsoprocesal@refinancia.com.co>; acasallasd@refinancia.co
<acasallasd@refinancia.co> 
Asunto: 31161 RADICACION DE MEMORIAL CESION 785006 11001400302920210043400
 

Buenos días, 
De manera atenta y respetuosa solicito a su honorable despacho sea recepcionado el siguiente memorial de
cesión.

Agradezco enviar soporte de la respectiva radicación.  

Gracias.

Cordial saludo,





















































































RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2021-0442. 

 

En aplicación del art 599 del Código General del Proceso se DECRETA.  

 

 El embargo y retención de la quinta parte que exceda el SMMLV, y que devenga el 
ejecutado en la empresa SEDEALCO S.A.S.,  

 

Se limita la medida a $151.000.000°° 

Líbrese y tramítese el oficio correspondiente al pagador de la empresa referida. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez  

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2021-0442 

 

Ajustado a lo dispuesto en el art 8 del Dec. 806 de 2020, se tiene por notificado de 
manera personal al ejecutado FABIO RICARDO LÓPEZ MENDOZA. 

 

En firme este auto, ingrese al despacho para el trámite de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez  

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00453 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por la SECRETARIA 
DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ respecto del registro de la medida cautelar 
decretada en este trámite. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Respuesta de Solicitud

Contactenos <contactenos@ventanillamovilidad.com.co>
Vie 27/05/2022 8:59 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día. 

Remito para su conocimiento.

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de
Bogotá para  la prestación de los servicios administra�vos de los Registros Distritales Automotor y no
automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte.

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el oficio
mediante el cual se da respuesta a la orden requerida por su despacho.

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra en�dad de la manera más respetuosa solicitamos remi�r
la presente comunicación a dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre en�dades y
la obligación de las en�dades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas, dando así
aplicación a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sus�tuida por la Ley 1755
de 2015.

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de
correspondencia concerniente a órdenes de embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de
pe�ción entre otros es: Contactenos@circulemosdigital.com.co 

Cordialmente,

 
Contrato de concesión No. 2021 2519. 

Viviana Triana Villa
Analista de Correspondencia
 contactenos@ventanillamovilidad.com.co 
Calle 64g # 92 - 20 
PBX: 601 291 6700
Bogotá - Colombia 
 
Eficiente, ágil y segura 

 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial. Si usted no es el destinatario real
del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus;
en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus
que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. 

mailto:contactenos@ventanillamovilidad.com.co


Secretaría de Movilidad

CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7116951Oficio nro.

Bogotá, D.C., 26 de mayo de 2022 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) SOL YANNIS GOMEZ
BEJARANO desde el  07/07/2008 hasta la fecha figura como propietario del vehículo de
placa CZG386,clase automovil, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 11001400302920210045300

Demandante:

Proceso: Responsabilidad civil contractual

SERVITECA DAYTONA SAS

Doctor(a)MARIANA DEL PILAR VELEZ R, Secretaria:

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 29

Señores

BOGOTÁ

CMPL29BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

SOL YANNIS GOMEZ BEJARANO Y NESTOR RAUL GOMEZ CELISDemandado:

Oficio: 1232 del 10 de mayo del 2022 radicado el 18 de mayo del 2022.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones

C1069747034
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Nro.  CT902266848
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 51160060061011 con fecha de importación 30/05/2008, Cali.

El vehículo de placas  CZG386 tiene las siguientes características:

AUTOMOVIL
2008

PARTICULAR
DA468Q7B01392L1F
IDEAL CH7111A
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
5
ACTIVO
07/07/2008

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

CZG386
CHANGHE
PLATA
HATCH BACK
LKCDZ2AJ88H802602
LKCDZ2AJ88H802602

1075
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio 1232 del 10/05/2022, Radicado en SDM el  18/05/2022 Nro de expediente
11001400302920210045300, Proferido de JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 29
CMPL29BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO de BOGOTA, dentro del proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL de SERVITECA DAYTONA SAS en contra de SOL YANNIS GOMEZ BEJARANO Y NESTOR
RAUL GOMEZ CELIS.

Medidas cautelares vigentes

PRENDA a: BANCO FINANDINA S.A. BIC

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
SOL YANNIS GOMEZ BEJARANO ,CÉDULA DE CIUDADANÍA No.C52413173, domiciliado(a) en: KR 7 C No. 148 - 16 CS 3, teléfono
4788182 de BOGOTA.

Doctor(a):
MARIANA DEL PILAR VELEZ R
SECRETARIA
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 29
CMPL29BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTA
En atención a su oficio No. 1232, le informamos que:



Página 2 de 2PLACA: CZG386

Nro.  CT902266848
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Dado en Bogotá, a los 26 días del mes de  mayo de 2022 a las 14:44:18

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene
plena validez para todos los efectos legales.

Directora de Atención al Ciudadano
Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones
ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00465 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por la SECRETARIA 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE TURBACO respecto de la medida 
cautelar. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

  

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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LEVANTAMIENTO DE CAPTURA DE VEHICULO. Placa EQX947.Oficio: No. 1448 de fecha
26 de Mayo de 2022.

Peticiones 2 STTT <peticiones2@transitoturbaco.gov.co>
Mar 7/06/2022 2:00 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Turbaco, Bolívar 07 de junio Del 2022.
 
SEÑORES.
 
JUZGADO VEITINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA.
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Referencia: LEVANTAMIENTO DE CAPTURA DE VEHICULO. Placa EQX947.
Oficio: No. 1448 de fecha 26 de Mayo de 2022.
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Nit: 860.029.396-8
DEMANDADO: EDUARDO AGUSTIN GONALEZ CC 9.147.505.

 
Dentro del asunto   de la referencia le informamos que NO SE ACATÓ lo ordenado en oficio No. 1448 de fecha
26 de Mayo de 2022., donde se ordena LEVANTAMIENTO DE CAPTURA DE VEHICULO. Placa EQX947, toda
vez que verificada la carpeta �sica del vehículo no se evidencia oficio u orden de inscripción de la misma, ya que la
misma no fue comunicada a esta en�dad.

Atentamente
 
SECRETARIA TRANSITO Y TRANSPORTE DE TURBACO.



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2021-0481. 

 

Debidamente facultada por los herederos reconocidos en el proceso, se designa 
como partidora a la Dra., LUISA ADRIANA MARTÍNEZ SÁNCHEZ para adelantar 
dicha labor. 

Bajo los términos del Arts 507 y SS, se le concede el término de quince días para 
que allegue su trabajo. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00502 

Se corrige el auto de fecha 05 de mayo de 2022 que acepta la cesión al 
interior de este proceso, en el sentido de aclarar que la apoderada de la 
parte demandante es la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO y no 
como quedó dicho allí. 

 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00502 

Se agrega a los autos los anexos correspondientes a la cesión de crédito 
aceptada en auto de fecha 05 de mayo de 2022. 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

  

Mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00502 

De conformidad con las manifestaciones contenidas en el anterior escrito 
y presentado por el apoderado y representante legal de las entidades 
contratantes, el Juzgado RESUELVE: 

ACEPTAR la cesión que de los derechos de crédito de SCOTIABANK 
COLPATIA S.A. a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP- CANREF de 
conformidad con el contrato de cesión aportado por las partes. 

En consecuencia, para todos los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, se tiene como nuevo demandante a PATRIMONIO AUTONOMO 
FAFP- CANREF., en virtud de la precitada cesión de los derechos de 
crédito y dada su calidad de cesionario del mismo. 

De igual manera, se reconoce personería para actuar en nombre de la 
entidad demandante PATRIMONIO AUTONOMO FAFP- CANREF a la 
abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ de conformidad con el 
poder que se anexa. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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29210 RADICACION DE MEMORIAL CESION 79634462 11001400302920210050200

Radicacion Demandas <radicaciondemandas@litigando.com>
Mar 3/05/2022 8:01 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Señores 

Damos alcance a los anexos completos de la cesión radicada anteriormente, esto debido a que  se evidencio un
error en el escaneado de los documentos radicados con anterioridad.

Cordialmente,





























































































RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2021-0513. 

 

Se reconoce a la abogada BELKYS XIOMARA PINEDA RAMÍREZ como apoderada 
judicial del ejecutado ALBERTO JAVIER LAVERDE MANJARRÉS en los términos 
y con las facultades del poder allegado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00549 

En atención al escrito que antecede, se le hace saber al memorialista 
que el informe de la Policía Nacional Sijin fue remitido al correo 
electrónico restrepo.asistente@gmail.com el día 31 de mayo de 2022.  

Respecto de la entrega del vehículo al soliciten poder del parqueadero 
CAPTUCOL 

 

Notifíquese,     

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00562 

En atención al escrito que antecede, se le hace saber al memorialista 
que no es posible acceder a su solicitud por cuanto no se cumplen los 
presupuestos del artículo 440 del C.G.P.  

Por tal motivo el apoderado de la parte actora proceda a notificar al 
demandado LUÍS CARLOS CASTRO OSPINA conforme lo establecen 
los artículos 291 y 292 o art 8º de la ley 2213 del 2022. 

Ahora, respecto del pago reportado y que hiciera el ejecutado, se tendrá 
en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00576 

Atendiendo a la liquidación de crédito que obra en el documento No 15 
del presente expediente virtual, es del caso indicar que la misma se 
ajusta a los parámetros normativos correspondientes, por lo que no hay 
lugar a modificarla. En ese orden de ideas, se aprueba la liquidación de 
crédito por la suma de $ 29.795.097.00 y 8.442.129.91 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2021-0631. 

 

Téngase en cuenta que la citación que dispone el Art. 291 del Código General del 
Proceso fue recibida en la dirección del ejecutado WILSON GERMÁN VIVAS 
HERNÁNDEZ. 

 

A la misma dirección, remítase al aviso que ordgena el Art. 292 procesal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez  

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2021-0639. 

 

 

Contestada en tiempo la demanda y descorrido el traslado de las excepciones de 
fondo por parte de la apoderada del banco ejecutante se dispone. 

 

En aplicación del Art. 372 del Código General del Proceso se cita a parte y 
apoderados para adelantar la audiencia inicial la cual se llevará a cabo a la hora de 
las 10:00 AM. del día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

La misma será adelantada a través del aplicativo TEAMS, por lo que la secretaría 
enviará el link de conexión a los intervinientes con suficiente antelación para que se 
conecten 15 minutos antes de su inicio. 

 

Se advierte que la inasistencia injustificada de los llamados acarreará las sanciones 
procesales y legales que la ley establece, así mismo, que dentro del adelantamiento 
de la audiencia serán decretadas y recopiladas las prueba legalmente pedidas y/o 
aportadas por las partes.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00647 

Atendiendo a la liquidación de crédito que obra en el documento No 12 
del presente expediente virtual, es del caso indicar que la misma se 
ajusta a los parámetros normativos correspondientes, por lo que no hay 
lugar a modificarla. En ese orden de ideas, se aprueba la liquidación de 
crédito por la suma de $ 104.966.763,29 

Por otra parte, como quiera que la anterior liquidación de costas se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho procede a impartirle su 
APROBACIÓN.  

Notifíquese,  

  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: HUGO ARMANDO APONTE MADRID

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO $1,400.000.oo
NOTIFICACIONES $17.400.oo

$1.416.400.oo

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.
                SECRETARIA

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2021-0647

TOTAL



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2021-0697. 

 

Se deja SIN VALOR NI EFECTO el auto del 21 de abril de 2022, con el que se dio 
por terminado este trámite. 

 

De manera inmediata, la secretaría oficie y remita a la autoridad de policía indicando 
que la medida de aprehensión continúa vigente. 

 

Ubíquese este expediente en demandas en trámite de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

  

  Abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).  

2021-00697 

De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 

1. Dar por terminado el presente trámite por pago de la obligación tal 
y como lo solicita la apoderada demandante. 
  

2. DECRETAR: la Cancelación de la orden de aprehensión del 
vehículo emitida por este despacho. OFICIESE a la autoridad de 
policía respectiva 
 

La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de la 
parte interesada. Déjense las constancias de rigor. 

3. En cuanto al desglose de los documentos, deberá aclarar su 
solicitud por cuanto este trámite fue virtual sin que a este 
Despacho se allegara algún documento físico. 
 

4. Sin condena en costas. 
 

5. Hecho lo anterior archívese el expediente. 
 
Notifíquese,  

 
 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00701 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respecto de la medida cautelar. 

Notifíquese, (2)  

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00701 

Téngase  en  cuenta  que  la  citación  de  que  trata  el  Art.  291 del  
Código General del Proceso fue enviada con constancia de recibido en el 
domicilio de la ejecutada ERIKA PAOLA CHURQUE LEÓN. 

A  la  misma  dirección,  hágase  el  envío  del  aviso  que  ordena  el  Art.  
292 procesal. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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EE07714 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Sur <432798@certificado.4-72.com.co>
Lun 2/05/2022 10:39 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.







RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2021-0714. 

 

De conformidad con la documental que se anexa, se tiene por notificado el 
ejecutado JAVIER FERNANDO ARANGUREN PEZONAGA de manera personal de 
acuerdo al Art. 8 del Dec. 806 de 2020. 

 

En firme este auto, ingrese el expediente al despacho para lo de ley. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2021-0783. 

 

Como quiera que el trámite de la referencia ya se dio por terminado, sin que haya 
solicitudes por resolver, la secretaría archive el expediente. 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez  

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2021-0829. 

 

Téngase en cuenta que el auxiliar de a justicia contestó la demanda en nombre de 
los demandados y las personas indeterminadas. 

 

Por la gestión realizada como gastos se le fija la suma de $350.000°°. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez  

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 
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Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2021-0829. 

 

Previo a continuar con el trámite de ley, el apoderado de la demandante deberá dar 
cumplimiento a lo que el numeral 7 del Art. 375 de Código General del Proceso 
ordena. 

Hecho lo anterior, allegue la prueba que la norma en cita dispone. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez  
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Re: DESIGNACIÓN CURADOR 2021-0829

JOHAN MATEUS <johanmateus30@gmail.com>
Vie 13/05/2022 4:02 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen  día a los miembros del honorable despacho. 

Encontrándome dentro del término establecido, remito  contestación de demanda dentro del
proceso  2021-0829,  así mismo comedidamente solicito fijación  de gastos de  curaduría de acuerdo
al proceso  de la referencia, para lo cual aportó archivos  adjuntos y los siguientes datos del proceso
:    

En el proceso No: 11001400302920210082900. 
DEMANDANTE:  JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL, BARRIO JERUSALEN SECTOR VERONA.
LOCALIDAD 19 CIUDAD BOLIVAR BOGOTA D.C    . 

DEMANDADO:  JUAN GAVIRIA RESTREPO, MERCEDES GAVIRIA DE HOLLMANN, GUILLERMO
ALBERTO GAVIRIA LONDOÑO, MARIA VICTORIA GAVIRIA DE RESTREPO, CONSUELO
GAVIRIA LONDOÑO Y PERSONAS INDETERMINADAS    .  
  

Lo anterior  para los fines pertinentes 

cordialmente; 

  
Johan  Hernandez M.
3192755569-321 480 84 29 
johanmateus30@gmail.com

El lun, 9 may 2022 a la(s) 08:31, Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió: 

Buen Día, Dr. JOHAN HERNANDEZ
 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO No. 110014003029-
2021-00829-00 instaurada por LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO JERUSALÉN SECTOR VERONA,
en contra de JUAN GAVIRIA RESTREPO, MERCEDES GAVIRIA DE HOLLMANN, MARÍA VICTORIA GAVIRIA
DE RESTREPO, CONSUELO GAVIRIA LONDOÑO, GUILLERMO ALBERTO GAVIRIA y PERSONAS
INDETERMINADAS 
 
Atentamente me permito enviar copia del traslado de la demanda, anexos y copia del auto que
admite la demanda, para que conteste la demanda dentro del término legal.
 
 
 
 
Cordialmente,
 

mailto:johanmateus300@gmail.com
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANGÉLICA GUTÉRREZ
ESCRIBIENTE
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 
 

De: JOHAN MATEUS <johanmateus300@gmail.com> 
Enviado: jueves, 5 de mayo de 2022 12:00 p. m. 
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: DESIGNACIÓN CURADOR 2021-0829
 
Buen  día a los miembros del honorable despacho. 
 
De acuerdo a la designación que antecede, por medio del presente, decido Aceptar el cargo de
auxiliar de la justicia , por otra parte comedidamente solicito  remitir el traslado de la demanda,  al
correo electrónico actualizado  johanmateus30@gmail.com   quedó atento. 
 
Lo anterior  para los fines pertinentes 
 
cordialmente; 
 
  
Johan s. Hernandez M.
321 480 84 29 
johanmateus30@gmail.com
 
El mar, 3 may 2022 a las 16:12, Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(<cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

Respetado doctor
JOHAN MATEUS
johanmateus300@gmail.com
DIRECCION ______
BOGOTA
 
 
REFERENCIA:   
 
Despacho que Designa:   Juzgado 029 Civil Municipal de Bogotá D.C.
Despacho de Origen:        Juzgado 029 Civil Municipal de Bogotá D.C.
No. de Proceso:                  11001400302920210082900

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 029 Civil Municipal de Bogotá D.C., ubicado en la Cra.
10°No.14-33    PISO 9, lo ha designado(a) de la lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de CURADOR, dentro del
proceso de la Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código de Procedimiento Civil.
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de esta comunicación y
tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de imponérsele las sanciones previstas por el Artículo
50 del Código General de Proceso.

 

mailto:johanmateus300@gmail.com
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:johanmateus300@gmail.com
mailto:johanmateus300@gmail.com
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mateus300@gmail.com
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Nombre

EL SECRETARIO(A) 
MARIANA DEL PILAR VELEZ ROMERO
 
     
Fecha de designación: martes, 3 de mayo de 2022
 En el proceso No: 11001400302920210082900

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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Señores 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTÁ 
CORREO: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 E.          S.           D. 
 
 

 
REF: PROCESO PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO- 2021-0829.  
No. de Proceso: 11001400302920210082900.  
 

DEMANDANTE: JUNTA DE ACCION COMUNAL, BARRIO JERUSALEN 
SECTOR VERONA. LOCALIDAD 19 CIUDAD BOLIVAR BOGOTA D.C 
 
DEMANDADO: JUAN GAVIRIA RESTREPO, MERCEDES GAVIRIA DE 
HOLLMANN, GUILLERMO ALBERTO GAVIRIA LONDOÑO, MARIA VICTORIA 
GAVIRIA DE RESTREPO, CONSUELO GAVIRIA LONDOÑO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS.   
 
Respetado Doctor(a): 
 
 
JOHAN SLEYDER HERNANDEZ MATEUS, mayor de edad identificado con 
número de cedula 1.033.746.439 de la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio 
portador de la T.P 272687 del honorable Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como curador AD-LITEM de las persona determinadas e indeterminadas  
y referenciadas anteriormente, en demanda, por medio del presente escrito y 
encontrándome dentro del término, me permito descorrer el traslado otorgado para 
efecto de contestar la demanda que nos  ocupa, en los siguientes términos:   
 

DE LOS  HECHOS- 2021-0829: 
 
Al primer hecho. No me consta. Me atengo a lo que resulte probado 
Al segundo hecho: No es un hecho es una afirmación. Que se pruebe. 
Al tercer hecho: es parcialmente cierto 

Al cuarto hecho: según documentación aportada es cierto. 

Al quinto hecho: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado 
Al sexto hecho: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado 
Al séptimo hecho: Este hecho no me consta, que se pruebe. 
Al octavo hecho: Este hecho no me consta, que se pruebe 
Al noveno hecho: No es un hecho es una afirmación. Que se pruebe 
Al décimo hecho: Este hecho no me consta, que se pruebe.  
Al undécimo hecho: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado 
Al decimosegundo hecho: No me consta, Me atengo a lo que resulte probado 
Al decimotercero hecho: No me consta, Me atengo a lo que resulte probado 
Al  decimocuarto hecho: Este hecho no me consta, que se pruebe 
Al Decimoquinto hecho: Me atengo a lo que resulte probado 
Al Decimosexto hecho: Este hecho no me consta, que se pruebe 

Al Decimoséptimo hecho: según documentación aportada es cierto. 
 

DE LAS PRETENSIONES: 
 

En mi calidad de curador de las personas  determinadas e indeterminadas en 
calidad de demandados, me permito manifestar al despacho, no encontrar 
fundamento justificable para prestar algún medio exceptivo de forma, fondo o 
perentorio que ataquen directamente  lo pretendido por la parte actora, por lo que 
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desde ahora para el caso que nos ocupa me atengo a lo que la contraparte pruebe 
dentro del proceso. 

PETICIÓN ESPECIAL: 
 
No obstante, lo anterior considero diligente y pertinente solicitar al señor juez, que 
en el espacio procesal de  proferir una decisión de fondo y encontrarte hechos que 
considere constituyan excepción, se sirva declararla y reconocerla de manera 
oficiosa conforme al art 167 del C.G.P. Por lo anterior conforme a la facultad del art 
170 del C.G.P; cualquier prueba de oficio que el respetado despacho estime 
pertinente sea ordenada e igualmente practicada.  
 

DE LA PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 
Las que reposen dentro del expediente 2018-408. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
El demandante: Las recibe en el lugar indicado de la demanda presentada. 
 
El suscrito apoderado judicial recibe notificaciones en la CALLE 16 # 4-25 OFICINA 
304 de Bogotá o en la secretaria de su H. Despacho. 
 
Por ultimo aporto correo electrónico  johanmateus30@gmail.com de la misma forma 
aporto números de contacto vía llamada telefónica o WhatsApp: 319-2755569 y 
321-4808429.   
 
 
Del Señor Juez. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
_____________________________ 
 JOHAN S. HERNANDEZ MATEUS  
C. C. 1.033.746.439 No de Bogotá D.C 
T. P. No. 272687 del C. S. de la J.  
 
 
 
 
 

 

 

mailto:johanmateus30@gmail.com
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Señores 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTÁ 
CORREO: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 E.          S.           D. 
 

 
REF: PROCESO PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO- 2021-0829.  
No. de Proceso: 11001400302920210082900.  
 
 DEMANDANTE: JUNTA DE ACCION COMUNAL, BARRIO    
JERUSALEN SECTOR VERONA. LOCALIDAD 19 CIUDAD 
BOLIVAR BOGOTA D.C 

 
Respetado Doctor(a): 
 

JOHAN SLEYDER HERNANDEZ MATEUS, mayor de edad identificado con 
número de cedula 1.033.746.439 de la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio 
portador de la T.P 272687 del honorable Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como curador AD-LITEM del proceso de la referencia, solicito 
respetuosamente al señor juez se sirva fijar una suma por concepto de gastos de 
curaduría, según lo establece la sentencia C-083 del año 2014 de la H. corte 
constitucional y la acción de tutela N° 2017-00898  de marzo 20 de 2018 del tribunal 
superior del distrito judicial.  
 
Gracias por su tiempo y la atención prestada.  
 
El suscrito apoderado judicial recibe notificaciones en la CALLE 16 # 4-25 OFICINA 
304 de Bogotá o en la secretaria de su H. Despacho, así mismo porto correo 
electrónico johanmateus30@gmail.com de la misma forma aporto números de 
contacto vía llamada telefónica o WhatsApp: 319-2755569 y  321-4808429.  
 
 
Del Señor Juez. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
____________________________ 
 JOHAN S. HERNANDEZ MATEUS  
C. C. 1.033.746.439 No de Bogotá D.C 
T. P. No. 272687 del C. S. de la J.  

mailto:johanmateus30@gmail.com


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2021-00896. 

 

Téngase notificado al ejecutado GILBERTO CUESTA GARCES de conformidad con 
los Arts. 291 y 292 del Código General del Proceso. 

En firme este auto, ingrese al despacho para el trámite de ley. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2021-0995. 

 

Teniendo en cuenta el informe emitido por la secretaría del despacho, dátese el auto 
que resolvió el recurso de reposición y rehágase su notificación, lo anterior para 
evitar faltas al debido proceso en esta causa. 

 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez  

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 
 
 

Febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2021-00995. 
 

Como quiera que la subsanación de la demanda se allegó fuera del 
término que el Art. 90 del Código General del Proceso ofrece, el 
despacho procede a su RECHAZO. 
 
Como el expediente ha sido virtual, no se dispone desglose alguno. 
 
En firme este auto, archívese el expediente. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez  
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
              Bogotá D.C., junio do de 2022 

 
                  Radicación:      110014003029-2021-00995-00 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición en contra del auto calendado 22 de 
febrero de 2022, por medio del cual se rechazó la demanda al no subsanar la misma en tiempo. 
 
Indica el recurrente que, el correo con la subsanación fue enviado el 12 de enero de 2022 a las 
16:51 p.m., dentro de los cinco días establecidos por la Ley. 
 
Entonces, verificado nuevamente los términos de subsanación con apoyo de la Secretaría del 
Despacho se aprecia que efectivamente el escrito de subsanación de la demanda se hizo dentro 
del término consagrado en el art. 90 del C.G.P., razón por la cual, el auto atacado se dejará sin 
valor ni efecto como más adelante se dirá. 
 
Por lo anterior y, sin entrar a mayores consideraciones, en virtud del principio de celeridad y 
economía procesal, éste despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO. REPONER del auto calendado 22 de febrero de 2022, conforme a lo dicho en esta 
providencia. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se deja sin valor ni efecto la citada providencia 
 
TERCERO. Por auto aparte se resolverá lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
  SABR              

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
              Bogotá D.C., junio dos de 2022 

 
                  Radicación:      110014003029-2021-00995-00 

 
Subsanada la demanda y como quiera que se cumple con las formalidades propias de ésta clase 
de acciones, se dispone por el despacho: 
 
ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por 
los señores RAFAEL LEONARDO DUARTE PALOMINO y CARLOS EMANUEL DUARTE 
PALOMINO, en contra de ISIDRO ALFONSO CAMARGO CEPEDA y EDILBERTO 
VASQUEZ MORALES. 
 
Tramítese el proceso VERBAL DE MENOR CUANTÍA, de acuerdo con lo previsto a los artículos 
368 y ss. del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del C. G del 
P., o bajo los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar 
las pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días de la demanda y 
sus anexos de conformidad al Art. 369 del C. G. del P.  
 
Previo a resolver sobre las medidas cautelares, préstese caución por la suma de 
$13.000.000 Mcte. (Art. 590 del C.G.P.). 
 
Se RECONOCE al Dr. JHON ERICK RESTREPO TRIANA, como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

2021-01017 

De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 

1. Dar por terminado el presente tramite al haberse cumplido el objeto 
del mismo con la aprehensión del vehículo objeto de solicitud. 
 

2. DECRETAR: la Cancelación de la orden de aprehensión del 
vehículo emitida por este despacho. OFICIESE a la autoridad de 
policía respectiva 
 

La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de 
las entidades correspondientes con copia a la parte interesada. 
Déjense las constancias de rigor. 

3. Ofíciese al parqueadero JURISCAR de la ciudad de Bogotá para 
que haga entrega del rodante a CARROFACIL DE COLOMBIA 
S.A.S., o a quien este delegue. 
 

4. Sin condena en costas 
 

5. Hecho lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2022-0047. 

 

Embargado como se encuentra el inmueble objeto de garantía real, se decreta su 
secuestro.  

 

Para adelantar la diligencia se comisiona al Inspector de Policía o Alcalde Local de 
la zona respectiva. 

Nómbrase secuestre de la lista oficial de auxiliares de la justicia. 

 

La secretaría libre despacho comisorio con los insertos de ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez  

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2022-0076. 

 

Téngase por notificada de manera personal, a voces del Art. 8 del Dec. 806 de 
20202 a la ejecutada PAULA ANDREA RÍOS BLANDÓN del mandamiento de pago 
librado en su contra.  

 

En firme este auto, ingrese al despacho para el trámite de ley. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez  

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2022-0107. 

 

Vista la petición que antecede se dispone. 

 

1. Dar por terminado el presente trámite.  

 

2. Disponer el levantamiento de la orden de aprehensión ordenada al interior 
del presente proveído. 
 

3. Líbrense y tramítense los oficios a la autoridad de policía. 
 

4. Ofíciese al parqueadero CAPTUCOL para que sea entregado el vehículo a 
RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL o a quien 
este delegue. 
 

5. Hecho lo anterior, archívese este trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
Juez 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2022-0126. 

 

Previo a tener en cuenta la dirección de correo electrónico de la ejecutada, La 
apoderada, en cumplimiento de lo que el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 dispone, 
indique la manera como obtuvo ese canal digital de comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez  

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2022-0380. 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y como no se subsanó la 
demanda en tiempo, se dispone su RECHAZO. 
 
En firme este auto, archívese el expediente. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez  

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

2022-0410. 

 

Ajustada la anterior solicitud a los cánones del art 92 del Código General del 
Proceso se autoriza el retiro de la demanda. 

 

La secretaría, una vez ejecutoriado este auto, archive el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
               Bogotá D.C., julio 12 de 2022 

 
                  Radicación:      110014003029-2022-00572-00 

 
De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
El embargo de los bienes inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 50C-
1053723 y 50C-1164138, denunciados como de propiedad de la parte demandada.  
 
OFÍCIESE a la oficina de instrumentos públicos correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
               Bogotá D.C., julio 12 de 2022 

 
                  Radicación:      110014003029-2022-00572-00 

 
Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:  
 
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 
DE BOGOTÁ en contra de CLARA HELENA BELTRAN SUAREZ, por las siguientes 
cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 41793757 
 
Por la suma de $93.560.618,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 14 de mayo de 2022 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los arts. 290 a 293 del C.G.P. o 
conforme al art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá allegar las evidencias 
correspondientes. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE al Dr. PLUTARCO CADENA AGUDELO, como apoderado judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
               Bogotá D.C., julio 12 de 2022 

 
                  Radicación:      110014003029-2022-00574-00 

 
Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:  
 
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 
DE BOGOTÁ en contra de WILLIAM FIGUEROA GRANADOS, por las siguientes cantidades 
de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 9524116 
 
Por la suma de $47.470.880,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 14 de junio de 2022 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
Por la suma de $7.053.776,oo M/CTE., correspondiente a intereses corrientes contenidos en el 
pagaré anexo a la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los arts. 290 a 293 del C.G.P. o 
conforme al art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá allegar las evidencias 
correspondientes. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE al Dr. MANUEL HERNANDEZ DIAZ, como apoderado judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
               Bogotá D.C., julio 12 de 2022 

 
                  Radicación:      110014003029-2022-00574-00 

 
De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
El embargo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 162-14766, denunciado 
como de propiedad de la parte demandada.  
 
OFÍCIESE a la oficina de instrumentos públicos correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
                Bogotá D.C., julio 12 de 2022 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2022-00576-00 
 
Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, pero en virtud al art. 
25 del C. G. del P., se constató que éste despacho judicial carece de competencia para conocer 
del presente asunto, pues las pretensiones contenidas en la demanda no superan la suma 
equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes; por lo tanto, las presentes 
diligencias deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá. 
 
En efecto, teniendo en cuenta el numeral 1º del art 26 ibídem, el valor de la hipoteca a extinguir 
y la cuantía registrada para este proceso, refleja un valor de: $1.000.000,oo lo que lleva al 
Despacho a  no  tener la competencia funcional para conocer del proceso, por lo que se debe 
ordenar su envío al Juez competente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor funcional. 
 
SEGUNDO. REMITIR el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, por intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del 
caso. OFÍCIESE   
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
               Bogotá D.C., julio 12 de 2022 

 
                  Radicación:      110014003029-2022-00582-00 

 
Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de JACOBO 
GONZALEZ BRACHO, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 00130150085005030374 
 
Por la suma de $64.317.253,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 15 de junio de 2022 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los arts. 290 a 293 del C.G.P., para 
lo cual deberá allegar las evidencias correspondientes. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
                  Bogotá D.C., julio 12 de 2022 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2022-00582-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $100.000.000,oo. 
 
2.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
mensual vigente que por concepto de salarios, comisiones, o por cualquier otro ítem reciba o 
llegue a percibir el demandado como empleado y/o funcionario del MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL. OFÍCIESE al pagador de dicha entidad haciéndole las advertencias del caso. 
 
Se limita esta medida en la suma de $100.000.000,oo 
 
Ofíciese directamente a las entidades a los canales digitales dispuestos para tal fin. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
               Bogotá D.C., julio 12 de 2022 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2022-00586-00 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de CARLOS 
ENRIQUE ARIZA MELO. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. NEP-075, Marca VOLVO, Clase S60, 
Modelo 2013, Color PLATA ELECTRICA denunciado como de propiedad del citado señor 
CARLOS ENRIQUE ARIZA MELO. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
BANCOLOMBIA S.A. en el lugar que éste designe: 
 

 

 



 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería al Dr. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ como apoderado judicial de la 
entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
                Bogotá D.C., julio 12 de 2022 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2022-00590-00 
 
Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, pero en virtud al art. 
17 del C. G. del P., se constató que éste despacho judicial carece de competencia para conocer 
del presente asunto, en efecto indica la citada norma lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA 
INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 
 
1.- De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.  
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, 
de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso administrativa.  
 
2.- De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la 
ley a los notarios.  
 
3.- De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios…” 

 
Y especialmente el PARÁGRAFO consagra que: 
 

“PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3” (Negrilla y 
subraya intencional) 

 
Así entonces, conforme a la normatividad vigente en caso de existir Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en el lugar, será competencia de estos, los numerales 1°, 2° 
y 3°, es decir, los asuntos de mínima cuantía contenciosos, sucesiones y matrimonios civiles; lo 
que lleva al Despacho a no tener la competencia funcional para conocer del proceso, por lo que 
se debe ordenar su envío al Juez competente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor funcional. 
 
SEGUNDO. REMITIR el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, por intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del 
caso. OFÍCIESE. 
 
 
 
 



TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
  SABR              
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
  
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de JULIO 
CESAR AVTLA ARTEAGA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. WNY-330, Marca CHERY, Línea TIGGO 
SQR 7200 T117, Modelo 2016, Color BLANCO CHERY denunciado como de propiedad del 
citado señor JULIO CESAR AVTLA ARTEAGA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado BANCO 
DE BOGOTÁ S.A., en el lugar que éste designe, esto es: 
 

 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al correo electrónico allegado por la apoderada 
de la parte interesada, esto es, mebog.sijin-radic@policia.gov.vo  – dejando las constancias de 
rigor en el expediente.  
 
Se reconoce personería al Dr. JORGE PORTILLO FONSECA, como apoderado judicial de la 
entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 
CAJA SOCIAL en contra de MILTON ALEXANDER RAMIREZ MUÑOZ, por las siguientes 
cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 1-2036180812 
 
Por la suma de $85.663.5333,01 M/CTE., correspondiente al capital insoluto contenido en el 
pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 07 de junio de 2022 y hasta que se 
verifique su pago total. 
 
Por la suma de $12.420.941,66 M/CTE., correspondiente a intereses de plazo contenidos en el 
pagaré anexo a la demanda 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los arts. 290 a 293 del C.G.P., para 
lo cual deberá allegar las evidencias correspondientes. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE al Dr. FACUNDO PINEDA MARÍN, como apoderado judicial de la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, pero en virtud al art. 
25 del C. G. del P., se constató que éste despacho judicial carece de competencia para conocer 
del presente asunto, pues las pretensiones contenidas en la demanda no superan la suma 
equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes; por lo tanto, las presentes 
diligencias deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá. 
 
En efecto, si bien es cierto el documento base de ejecución fue suscrito por el deudor a 84 cuotas 
de $1.203.000,oo para cubrir el saldo insoluto de $101.050.000,oo  también lo es que, no se 
pactó clausula aceleratoria con la cual se extinga el plazo convenido, debido a la mora del 
deudor, y se hagan exigibles de inmediato los instalamentos pendientes. 
 
Por lo anterior, se presume que la mora del deudor radica hasta la fecha de la presentación de la 
demanda, esto es, la cuota 25 por lo que haciendo la respectiva operación matemática (25 cuotas 
x $1.203.000,oo) arroja una suma final de $30.075.000,oo para las ́ pretensiones de la demanda; 
lo que lleva a éste Despacho judicial a no ostentar la competencia funcional para conocer del 
proceso, por lo que se debe ordenar su envío al Juez competente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor funcional. 
 
SEGUNDO. REMITIR el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, por intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del 
caso. OFÍCIESE   
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
  SABR              
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P. INADMITIR la presente demanda para que dentro 
del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Allegue el juramento estimatorio allegado bajo las exigencias del art. 206 del C.G.P., esto es, 
de forma razona y discriminando cada uno de los conceptos en que se funda. Hágase en acápite 
aparte. 
 
2.- Relacione en sus pretensiones el monto del perjuicio en el rubro que corresponde, de manera 
detallada, esto es, los daños y perjuicios reclamados, debidamente fundamentado. 
 
3.- En el acápite de pruebas solicita la recepción de unos testigos, pero no da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 212 del CGP, por cuanto, no enuncia concretamente el hecho objeto 
de la prueba, además debe indicar los canales digitales de los mismos (Art. 6 Ley 2213 de 2022). 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 


